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ACTA DE INSTALACiÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LOS

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO

Con fundamento en los artículos S, 6 Y 7 del Decreto de Creación del qrganismo Público

Descentralizado de los Servi:::ios de Salud del Estado de Tabasco, publicado §'n el
Periódico Oficial, Suplemento 5682 de fecha 19 de febrero de 1997, así como los
artículos 1, 3, 15 Y 17 del Reglamento Interior de los Servicios de Salud del Estado de
Tabasco, se procede a la instalación de la Junta dé Gobierno, al tenor de los
Antecedentes, Considerandos y Cláusulas siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -- - --- -------

Af\jTECEDENTES

Que derivado del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, señala que en la construcción

del nuevo federalismo fue necesario llevar a cabo la redistribución de autoridad,
responsabilidades y recursos del Gobierno Federal, hacia los órdenes estatales y
municipales del gobierno, para fortaleq~('el Pacto Federal se propuso impulsar la

descentralización de funciones, recursos fiscales y programas públicos hacia los Estados
y Municipios, bajo criterios de eficiencia'y equidad en la provisión de los servicios a las

comunidades.

- -- - -



- -- - -
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Que el Gobierno del Estado, cons~jente de la importancia que representa la
consolidación de la descentralización d'¿'os_~eryicios de salud, suscribió con el Gobierno
Federal el 20 de Agosto de 1996, el Acuerdó de Coordinación mediante el cual se
establecen las bases, compromisos y responsabilidades para este propósito.

Que la circunstancia de que sea la Administración Estatal a través de la Secretaría de
Salud del Gobierno del Estado, la instancia que organice, opere y coordine los Servicios
de Salud y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del estado, coadyuvará a mantener un
mínimo de calidad, ampliar y mejorar la cobertura de los servicios de salud, en beneficio
de la población abierta en la Entidad.

CONSIDERANDOS

,_- Que se crean los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, con el carácter de

Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad
jurídica y patrimonio propios.

2.- Que el Organismo Público Descentralizado, tiene como objeto recepcionar los! ,/
recursos financieros, humanos y materiales que la federación le transfirió, así como-
vigilar la correcta aplicación de las pre~taciones, incrementos salariales y homologación
del personal que le fue transferido.

3.- Que el Organismo Descentralizado, para su funcionamiento cuenta con dos órganos
de Gobierno; que son la Junta de Gobierns> y la Dirección General.

CLÁUSULAS

PRIMERO.- La Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado Servicios de
Salud del Estado de Tabasco, es el Órgano Supremo integrado por Un Presidente que
será el Gobernador del Estado; por dos representantes del Gobierno del Estado, que son
el Secretario de Gobierno Estatal y el Secretario de Planeación y Finanzas; por un
Representante de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y por un Representante de
los trabajadores, que será designado por el Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato
Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud.

SEGUNDO.- El presidente de 121Junta de Gobierno podrá invitar a las sesiones de dicho
órgano a representantes de institucionespGblicas Federales o Estatales, que guarden
relación con el objetO del Organismo Descentralizado.

TERCERO.- Por cada -miembro propietario habrá ~Ü\l ,-sl,!plente, con excepción del
Presidente de la Junta de Gobierno que contiene voto decálidad, los cargos en la Junta
de Gobierno son honoríficos y por :.,su desempeño no. se percibirán retribución,
emolumento o compensación alguna y e(Dire-ctor General del Organismo, participará en
las sesiones de la Junta de Gobierno con voz, pero sin voto.

CUARTO.- La Junta de Gobierno, tiene las facultades de definir¡ aprobar, evaluar, vigilar,
discutir, examinar y las demá~ que sean necesarias para el adecuado ejercicio de sus
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1 Uc. A,.ttl'.l!&'o ~M511ezJomélTDe:! Gobernador Constitucional del Estado y
Presidente de la Junta de Gobierno

2 !LDe.J~a¡1I1iAD1Jtonio f86ü~D'all'ba Castro Secretario de Salud y Director General de la
Junta de Gobierno

h¡¡f¡eg¡ralriJf;es: ClUlerpo de Goboerno:

3 lOo!:.(ésa&' RaM~O]eda IUlboeta Secretario de Gobierno
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facultades, señaladas en el Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado
Servicios de Salud del Estado de Tabasco y el Reglamento Interior de la Junta de
Gobierno de los Servicios de Salud.

QUINTA.- La Junta de Gobierno tiene las funciones de celebrar sesiones ordinarias y
extraordinarias; las ordinarias se celebrarán cada tres meses y tendrán por objeto
conocer, analizar y aprobar el cumplimiento de las atribuciones yue le confieren los
artículos 2,3,4, Y7 del decreto de Creación.

SEXT A.- Para la celebración de les sesiones ordinarias, se requerirá ineludiblemente que
las convocatorias cumplan con los requisitos que se detallan a continuación: 1.- Que
conste por escrito en el que se inserte el orden del día, hora, fecha y lugar de sesión y 2.-
Que se notifiquen a los integrantes, con una anticipación mínima de ocho días hábiles
anteriores a la fecha de su celebración.

SÉPTIMA.- Los acuerdos y rec:>mendaciones se tomarán por mayoría de votos y en caso
de empate el Presidente de la Junta de Gobierno, tiene el voto de calidad para su
aprobación o negación y de cada sesión se levantará una Minuta que firmarán' al margen
y al calce los que en ella intervengan.

OCT AVA.- En esta sesión se estableció el siguiente:

ACUERDO UNDCO

AClUleC"<d!oOI?ID1-0i!)1/201J4.- Existiendo Quórum Legal, con esta fecha se declara
formalmente Instalada la Junta de Gobierno del Organismo Público
Descentralizado de los Servicios de SaludLlel 'Estado de Tabasco 2014-2018.

- - - --- ----
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~D1!l1eg¡D'(5)lJ1)tes: Cl1Jler~(!)de GobDemo:

5 IDrr.VÓl':tQJ>i' lLaMoyo Bo~all)'\}e~lt"a Secretario de Planeación y Finanzas

6 /DIO'.L-Hfo!iíl$(1) Pete&'sell1J ~arQ¡&i Representante de la Secretaría de Salud

Nacional

[JI~.. f,liJarrciO Aúi!tonoo Oii<¡feli' B:U!¡¡ú'{l.Be~ Coordinador de la Secretaria de Vinculación
7 del Sindicato Nacional de los Trabajadores

de la Secretaría de Salud.

- - - - - --- --
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NOVENA.- En caso de que se ,=stablezcan otros acuerdos, compromisos u observaciones
no consignados en esta acta se elaborara un adendum para ser considerado en el acta
final que se publica en el periÓdico oficial del gobierno del Estado.
Una vez firmada la Minuta, se enviará a la Unidad Jurídica de la Secretaría de Salud, con
el objeto de que sea publicada en el Periódico Oficial del Estado, para la formalización
legal de los acuerdos aprobados en la misma.

.

Leído que fue el Acta de Instalación de la Junta de Gobierno del Organismo, se firma por
los integrantes de la misma,'al margen y al calce, a los 11 días del mes de Marzo del año
dos mil catorce, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

y~J1
L "

~ ~ J '
.

De.¡...rtl1Jl~/u'JlJjC'bez Dl!1J1JelT1leZ

Gobernador Constit~cional del
Estado de Tabasco y Presidente de la

Junta de Gobierno del ÓPD'..

'restig~.pe Honor

al, IÍ.:. .
'lZLI/;

J~~-' .

DD'~.~~ erceaes Juan lópez
Secretaría de Saluc!'-d'éÍ--Gobiernode'laRepúblicaI
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Subsecretario de Egresos, enlace
de la Secretaría de Finanzas ante el
OPD y representante del Uc. Víctor
LafT!oyi Bocanegra, Secretario de
Pla:':eación y Fin2nzas
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EL SUSCRITO LICENCIADO MIGUEL f10DRIGUEZ LOPE2 TITULAR DE LA UNIDAD JURIDIC~ DE LA
SECRETARIA DE SALUD DEL ESD.DO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS ART!CULOS 10 DE
LA LEY ORGANICA DEL PODER i:JECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, Y 16 FRACCION XVIII, DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA ~;ECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO mm m--

u uu_u___, , CERTIFICA---uu uc u u__u u______

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE CINCO (5) FOJA, ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA Y COTEJE, SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS DIECIOCHO DíAS

DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
OEL ESTADO DE TABASCO; REPlJBLICA M EXICANA.-m mm um m

~

--- -- -- - --- -- --- -- _u_
-- -

u
- __- -

___uu___
- - uC O N STE u_

~ __
uu_u_ ____

TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA DE LA

SECRETAHIA DE SALUD rESTADO DE TABASCO. .

~\~
Uc.MIGUELR~EZ LQPEZ ~

- -- - --
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NO.-1910 AVISO DE DESLINDE
: ,.

'", - -
.

DELEGACIÓN ESTA TAL
TABASCO

SEDATU
Sf(:;fT;\g,ii\ nr DrS,\R~ot.1 o

.-\(,ít\RiU, TERRiTORJ..\l y UR~A'()

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO
NACIONAL DENOMINADO GRAL. DOROTEO
ARANGO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE
HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO.

LA. DIRECCIÓN GENERAL DE LA. PROPIEDAD RURAL, DE LA. SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 157238 DE FECHA 19 DE AGOs;rO DE 2013,
AUTORIZO A LA. DELEGACIÓN ESTATAL AGRARIA, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA
CUAL CON OFICIO NUMERO 3128 DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2013, ME HA AUTORIZADO PARA

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA. LEY AGRARIA, 101, 104 Y 105
DEL REGLA.MENTO DE LA. MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA. PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO GRAl. DOROTEO ARANGO,
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 359-18-18 HECTÁREAS, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE
HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LA.S SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: l_<J:2~___Ql..!;1INO yE<;INAL AL EJIDO LA ESPERANZA - POB. TECOMINOACAN

AL SUR CON CANALES

AL ESTE: CON CANALES

._~L_OESTE-~ ~QÑ-~_~8ALES -:.-- -----.-.

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105
DEL REGLA.MENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ
PUBLICARSE POR UNA SOLA. VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA. FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIÓDiCO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO
COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A lAS
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA. PUBLICACIÓN DEL

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA. FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA. DOCUMENTACIÓN Q' JE FUNDAMENTE
SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA. VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS
CORRESPONDiENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA. DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA.
AVENIDA PASEO USUMACINTA NO. 120, COL. PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
ESTADO DE TABASCO.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALA.DO O QUE
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO,
El DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2013.

,
I\V. P¡¡seo Usum¡¡cinlil 120, Col. P"mer¡¡ de Mayo c.P. 86190 Vili¡¡hcrmosa, Tab¡¡sco. Tel. (993) 3126157 f¡¡x 3126158



AL NORTE: CON ¡EJIDO TEAPA ANEXO LATRINIDAD (Congregación de Mina y Matamoros), RICARDOLOPEZy

GERONIMO DOI\'IINGUEZ
AL SUR CON EJIDO PROF. .A.RCApIOZENTELLA SANCHEZ
AL ESTE: CON EJIDO PROF.ARCADIO ZENTELLA.SANCHEZ

-
AL OESTE: CON IEJIDO PROF. ARCADIO ZENTCLLASANCHEZ
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No.- 1911 AVISO DE DESLINDE

SEDATU
SfCRfT,\RiA nf mSARROI lO

A(;RAR(l.J. rFR:.\1 '"GRiAL Y Ur...Bt\"O

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO
NACIONAL DENOMINADO FRANCISCO VILLA,
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEAPA, ESTADO
DE TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTe DE LA DIRECCION
GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLOAGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE
OFICIO NUMERO 155298 DE FECHA 29 DE MAYO DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL AGRARIA, PARA
QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 1536 DE FECHA 12 DE JUNIO DEL 2013,
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA,
104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTODE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAl'lIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA
AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO FRANCISCO VILLA, CON UNA SUPERFICIE
APROXIMADA DE 302-25-97.75 HECTÁREAS, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE TEAPA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL
REGLAMENTODE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSEPOR UNA
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSEEN LOS PARAJES MÁS CERCANOSAL
MISiV10TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONASQUE SE SIENTAN AFECfADAS EN SUS DERECHOS
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL
SUSCRITO PARA EXPONERLO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Así COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓNQUE
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS
CORRESPONDIENTEEN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA PASEO
USUMACINTA NO. 120, COL. PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO
NOTIFICADAS A PRESENCIAREL DESLINDE NO CONCURRAN AL 1'1ISMO,SE LES TENDRÁ COl'10 CONFORMESCON LOS
RESULTADOS,EMITIENDO EL PRESENTE EN VILL¿t¿'E~~:t TABASCO, EL DÍA 09 DE ENERO DE 2014.
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AVISO DE DESLINDE¡ DEL PREDIO PRESUNTO
NACIONAL DENOMINADO FRANCISCO VILLA,
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEAPA¡ ESTADO
DE iABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION
GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL

y
URBANO, MEDIANTE

OFICIO NUMERO 155299 DE FECHA 29 DE MAYO DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL AGRARIA, PARA
QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 1536 DE FECHA 12 DE JUNIO DEL 2013,
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS 160 DE LA LEY AGRARIA,
104, 105 Y'106 DEL REGLAMENTO DE LA ~lISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA
AL DESLINDE Y MEDrCIÓN DEL PREDrO PRESUNTO NACIONAL DENO~1INADO FRANCISCO VILLA, CON UNA SUPERFICIE
APROXIMADA DE 300-37-00 HECTÁREAS, UBICADA E~J EL MUNICIPIO DE TEAPA, E5TADO DE TABASCa, EL CUAL
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

CONTEJrDOTEAPA'ANEXÜ-¡:;;;- ,RIN1DAD(CongregaClón de 141na y MatamorosfRlCARDO LO PEZ
y !

GERONIMO DOMiNGUEZ
CON ~DO PROF. ARCADIO ZENTELLA S,\,'iCHEZ
CON! EJIDO PROF ARCADIO ZENTEL' A SANCHEZ
CON WDO PROF~ ARCADrO ZENTELLA SANCHEZ

i AL NORTE:

~-_._-

POR LO QUE, EN CUMPUMIENTO A LO EST.ABLECIDO POR LOS ,oRTICULOS 160 DE LA LEY AGRARiA Y lOS DEL
REGLAMENTO DE LA MISMA EN ~IATER[A DE ORDENAMIEí; ro DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA PUBLICARSE POR UNA
SClA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAGON; EN !:L PERrODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE rNFORMACIÓN LOC\L , ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A lAS PERSONAS QUE SE SIENTAN ."'FECTADAS EN SUS DERECHOS
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FiN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A
PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PPESENTE AVISO EN EL DIARIO OFrCIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVE,%-\, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA '¡¡STA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA PASEO
USUMACINT.A NO. 120, COL. PR[~1ERO DE ~1AYO. DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERr40SA, ESTADO DE TABASCO.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUf,IENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑ,\LADO O QUE HABIENDO SIDO
NOTIFlCiIDAS A PRESENcrAR EL DESLiNDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERHOSA TABASCO, EL DÍA 09 DE ENERO DE 2014.

SECllETA k'B\I6EibESAP,i''-'LC!)
~.GRAfUO. TERlUTORl.-u.

y
URD.'''O

IJF:LEGAC¡Ó'; TABAseo

SEDATU

Gobierno del
Estado de Tabasco

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados,

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración, bajo
la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la
Información de la Secretaria de Gobierno,

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho
de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mísmo, favor

"2014, CONMEMORACIÓNDEL 150 ANIVERSARIO DELA de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,
GESTAHEROICADEL27 DEFEBRERODE 1864" 1° piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.

Tabasco
cambia contigo
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